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dd En la ciudad de San Francisco de A PA NS 

Ama de Entro - 
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12 la República del. Ecuadora 4 treinta y o e 

! 13 de mil novecientos noventa y  cincÓ, «le mí dactar 

  

      ed 14 Jaime Nolivos Maldonado,  —PHotario Décimo. Seguna 

| 15 cantón Quito comparecens Los señores Eduardo Cosuin 

ES Izurieta, úe estada civil casado, y Clemencia Coso 

17 Serrano, de estado civil casadas a ñombre Yo en Fer 

la Compañia "COMERCIÓL —VETERIMARIO 

ty 
é 19 CONFARA LIMITADO". en sus calidades de Fresidente 

o 
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| ] 
JJ... presentación de 

4 

| A ZO Gerente, respectivamente de dicha compañia, 

| 2d consta de los  nonbranientos adiuntas]r Los comprade 

ze o cientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliar 

23. des en esta ciudad y cantón Quita, mayores de edada- 

24, :J6gelmente -. capaces, « quienes conozco de que doy fe,    
añ y me presentan para que eleve a escritura pública la sol Bee el E 

  

2ó siguiente minuta cuyo. tenor literal a continuación 

27 transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En elo registra de 

2 escrituras públicas a su cargo sirease  bacer constar
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1 uma de prórroga de plazo y reforma E 

ZE la Eompañiía de Responsabilidad Ldmitada  denoninada 

a CORNEREIAL. VETERINARIA COMPASS LAIPIOTADEAS, delo sic 

«4 quiente tenor PoR 1 ERE: fs" COMPARECIENTES.- 

escritura de 

  

ne Comparecen ado Otargamiente de 

ó prórroga de plazo y reforma de estatutos, los seño- 

Z? res Eduardo. Cousín fzurieta y Clemencia Cosuin Se” . 

ES rrantcs en sus Calidades de Fresidente y Gerente, co, 

Ed respectivanente, según aperece de los  nambranientos 

10 que se adiutan en calidad de docuentes habilitan . 

11. tes ya ¿poro da. tente representantes - legales, de 

12 Comercial Veterinaria Compañía . Limitadas, debidamente 

13 autorizados por la unta General de Socios. $ E 

14. GUN Df: ANTECEDENTES.-— al COMERCIAL  VETERIMARIA 

15 COMPARTA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

1é pública otorgada el primero de agosto de mil nave- 

17 cientos. setenta. y . dos, ante el. Notario Frimero del 

o 183:Cantómá Quito si. debidamen te inscrita en el: Registro 

12. -Hercantil- el catorce de septienbre de mid novecien-— 

     etos- setentas y dos. hb) La: Compañía” aumentó sus Taapi TT 

      

   

   
   

  

y reformó sus . Estatutos, mediante. escritura. o "- 

¿ptorgadacelo. diez yc; nueve de A   

      

  

    

CY Mueve, ante: el Notario Décima > 

  

“rinscrita en” 
  

  

  e Registro 

La dnta General. extraordinaria: y 7. E 

  

me > 
s de” lá Compañíá Comerci 

  

   

    

limitadas celebrada  el- quince -de - - 

28. septiembre de mil novecientos noventa y Cuatro CUYA
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COMERCIAL VETERINARIA C. LTDA. 
IMPORTACIONES - DISTRIBUCIONES - REPRESENTACIONES 

DIRECCION: Cable ECOUSINE 

Casilla: 520 Avda. de La Prensa 4291 

- Teléfono: 531893 Quito - Ecuador 

1 z 2 

4 

] Tergo + tion oousdan” € usted, que lo Junta (Ofi 
- sel Extreordineria de Socios de la cospalMía “Dosorajal Vetariano 

¡| rie? cía, Ltin, an seuidn del E de los corrientes, eligiS » 19. 
/ tod pera las Funciones de OSENTE GENERAL dde la mencionada com 

y Ms, pur cinoo aaa. 

  

| to. 15 ase comadoo pare los Sins layales cumiguian 

| ¿cano tl corgo de Qururia Ogrural de le Compafióa “Comercial Yon 
i terincrio Clas. Lts." y promts suedi> qm los estatutos de le - 

, Quito, 25 de tuyo de 1.908 

h 
V 

  

€,1, 11D. 

Cowtitución 1 de Agusta de 1,772 

Y 

£i Ourunto Gurural es e1 Sepreserteerte Legal de la Ganpalla,
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“COMERCIAL VETERINARIA C. LTDA. 05 
IMPORTACIONES - DISTRIBUCIONES - REPRESENTACIONES 

Cable ECOUSI! 
Casilla: 520 

DIRECCION: 

Quito - Ecuado 

Avda. de La Prensa 4291 

Teléfono: 531893 - N 91293 

/ Quito, 25 de fnyo de 1,939 

Aluntavo Edusredo Causin Izuristo 
/Csutas 

PE 

Señor Cousíns 

; Tengo a tien comnicar e Usted, ¿ca la Junta Gararal Extraordinaria 
de Socios de "Camrcial Veterineris C, Ltda"., en sesión del 25 de 

/ 16m corrientes, eligió e Usted par las funciones da PRESIDENTE de 

Lo que comnico para los Pines legsles camiguisntes. 

j 

poo 
| Atentomente 

Sr. Luís Alberto Vásquez G. 

Apapto el cargo de Presidente de 12 compañia "Comercial Veterinaria 
Cía. Ltda,” y prometo cueglir con loz estatutos de la ais, 

Quito, 25 de lnyo de 1,9394 

Sr, Eduardo EE Tarieto. 
" Calo 100326993 

Conetátucióni 1 de Agosta de 1,972 
o registro Mercantil MA 1391-14 de Seplieatre de 1,972 = Folia 01230 

DT Tona -199, - 

. 1 Soren 04 42 Pugrenentente Legal de 2a Cometa, 

Con esta fecha queda: inscrito el presente Ú > o 

  

ombramientos T 

Y TENE. 18) 

EL REGISTEADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

  
A ASS



   

ACTA DE JUNTA JENERAL XTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA COMERCIAL VETERINARIA C. LTDA. ELEBRADA EL 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 1.994. 

En la ciuczca de Quito. a 15 de Septiembre de 3994, las 15HO0O, 

en las 0710 de la Compañias ubicadas en le calle Finto 

Zo, se reínen los socios de la Compañía COMINDI,L VETERINARIA 

      

    

CIA. LTDA. junta extraordinaria Y universal, belo la 

presidencia delo señor Eduardo  Cousin lzurieta. vv ectda como 

Secretario” la: Berente Sra. Clemencia  Cousan Serrano. El 

Presidente solicita al Secretario se verifique el quórum. el 

cual al hacerla constata que se encuentras presentes 108 
siguientes socios: El señor Eduardo COUSin lzuriéta, 

propietario de dos mil novecientos diecinueve participaciones, 

que: corresponden a dos millones novecientos diecinueve mil 

sucres¿ el señor Luis Alberto Vásquez Gudiño propietario de 

treinta y cinco participaciones, que corresponden a treinta y 

cinco mil  sucresj ya la señora Clemencia Cousin Sérrano 

propietaria de cuarenta y seis participaciones, equivalentes a 

cuarenta y seia mil sucresj3 comprobándose, por lo tanto, que 

«-se encuentra presente la totalidad O cien por ciento del 

capital social de la Compañ fa . 

El Presidente, dispone que” por Secretar Ía se pase a conocer el 

orden del día, el mismo que dice lo siguiente: ca 

1.- Conocer y resolver sobre la propuesta de prárroga de plazo 

y reforma de estatutos:  - -. 7 

DB. Conocer Y resolver sobre la transferencia de 

participaciones e ingreso de nuevos socios. 

Posteriormente se procede a 'cabsolver cada uno de los indicados 

puntos del orden del día. 

Sobre el primer punto del orden del día los socios unánime y 

expresamente acuerdan prorrogar el plazo de la Compañía por un 

plazo de 23 años, a partir de la inscripción -de esta 

resolucidn en el- Registro Mercantil, se dejas constancia que el 
plazo-de-"la- Compañ fa”. -no. ha expirado adn¿ y que el otorgamiento 

oo 

del instruñento  píblico donde conste la Fefórma de los 

estatutos-que-córresponda para estos: etectos,--debe- ¿cumplir con. 
— todas las formalidades del. Caso y para. lo cualo-se“autoriza a 

  

  
Presidente de-la Compañia y_3 2 su Gerente a fin de que realicen 

las accioñes. y gestignes,. de, acuerdo la la Ley de Compañ las y 

  

los- Estatutos. de- Comercial “Véterinaria C. Ltda., - necesarias -- 
hasta: el pléño- perteccionamiento de. esta r:resolucidón.: E nm.  tal- 

escritura de 

lo posterio 

reforma” la cladsúla cuarta -de.:. la: 
de esta compañía, la misma que emi         

A A a o 

. pudiendo tal plazo disminuirse a 
para - lo cual la Compañía podrá” disolverse y 
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e acuerdo con.la Ley y la voluntad unánime de. sus; 
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Sobre el essoundo unto del orden del día el señor Luze Alberto 

WVABouez o Li que ss su  1ntención yencer a la Sra. 

Soledad la totalidad de particicaciones que 

posee er que son treinta y circo. para lo cual 

pide se esta Junta general de socios tal 

enatenació E lo tual ios demás ¡cs acceden por 

tinanimidad. autorizando tal tran eferencia, Dare cual se 

deberá celebra: la respectiva escritura públic: aceptando 

a le Sra. Soledad Cousin Serrano además que 

    

re
 

Y 
Ll a . 

EXpPresamen' Mmalan que renuncien al derecho de preferencia 

que sobré ls ada uisición de aquellas participaciones hubieren 

tenido. 

  

Gsí mismo el señor Eduardo Cousin Izurieta, . dice... que es 

su intención enajenar mil trescientas ochenta y nueve 

barti ipaciones del total de dos mil novecientasz diecinueve 

cipaciones que posee en esta Compañia, de la siguiente 

«doscientas ochenta y cuatro-participaciones a Clemencia 

n Serrano; doscientas setenta participaciones a Fatricia 

Serrano; doscientas setenta participaciones a Inés 

Coulin Serrano; doscientas setenta participaciones a Eduardo 

in Serranoz ys doscientas noventa y cinco participaciones 

qnredaS Cousin- Serrano. Los. demás socios manifiestan- que 

   

  

Es oriz tal enajenación, para lo cual se deberá celebrar la 

re pectiva escritura pública y aceptan como nuevos socios a 

-1ds. arriba mencionados... señores, además . que expresamente 

s dass que renuncian al derecho de preferencia que sobre la 

a Mosa leads de aquellas participaciones hubieren tenido. 

se concede un receso, de diez. minutos para la elaboración del 

¡ctas luego de lo cual, lefda que fue, ésta es aprobada por 

nanimidad y para. constancia firman los socios presentes, 
    
   

    

   

$e clausura la sesión siendo las 14H30. 

  

> Sra. Clem ir Be 
A : GERENTE — -'S0C1 

  

  

  

   

 



  

gÓ6 ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, en duito, a primero de febrero de mil - 

novecientos noventa y cinco. 7 

   
AR JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

Ca ¿TE NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

    

a - Dr. Jaime Nolives Maldenado a 
o NOTABA FEA 

Teléfono 521993 - 542220 
cm o QUITO - ECUADOR - . 
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NOTARIA 

PRIMERA 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

HATO: Mediante Resolución Ha. TE. Dd dictada 

gar la intendencia de Compoñis de —Muilto, el 26 de 

Harza de EL. =e aprueba dla prórroga de plaza de 

duración y la refarsa de estatutos de la compañias 

COMERCIAL WETERERARIA CHA. ATDOA. Dando cunplimienta ía 

la. dispuesto en didha resolución es  —'SxR arca a 

Segunda,  —taré nata de este perticular, al mergen de la 

escriltaera  mitriz por lla quad Se com ar dicha 

CORREA,  Oitoargwuda en esta Motaría, el 4 de fqoeto de 

AAEL 

Quito. + 3 de Gctubre de 1.PIF. 
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08 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha aueda inscrito el presente documento y la Resolución 

número SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS, del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, de veinte y seis de marzo de mil novecien- 

tos noventa y slete, bajo el número 2961 del REGISTRO MERCAN- 

Till. Tomo 128. 5e tomó nota al  maroaen de la inscripción 

nimero 1391 del REGISTRO MERCANTIL de catorce de septiembre de 

mil novecientos setenta y dos, 2 fs 1230. Tomo 193. 5e fijó 

un extracto  sianado con el número 1990,- — Queda archivada la 

segunda copla Certificada de la Escritura Pública de —PRORROGA 

DE PLAZO DE DURACION y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia " 

COMERCIAL VETERINARIA COMPAÑIA LIMITADA ", otorgada el Si de 

enero de —(19%53, ante el NOTARIO DECIMO SEGUNDO del CANTON QUITO 

DR. JAIME PATRICIO: NOLIVOS MALDONADO. Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada RESOLUCIÓN, 

* de conformidad a lo establecido en el decreto 7/33 de <2 de 
agosto de 19753, publicado en el Registro Oficial 878 de 6%“ de 

agosto del mismo año." 5e anotó en el Repertorio bajo el 

número  289935.- Quito, a veinte y cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete. El REGISTRADOR.- 

  

    
  

r Julio César Almeida M. 
Rias ARALAR MERA A SAL ul 

CANTON MURO 

   


